
 

 

 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0090-2015 

(de 5 de junio de 2015) 
  

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante  Resolución No. 2-83 de 7 de enero de 1983, se concedió Licencia General a 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMÁ), S.A., hoy BANCO BAC DE 
PANAMÁ, S.A., que lo autorizaba para ejercer el negocio de la Banca en o desde la 
República de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General otorgada en su momento 
por la Comisión Bancaria Nacional, hoy Superintendencia de Bancos; 
 
Que, mediante Resolución SBP-158-2014 de 3 de diciembre de 2014, se autorizó a  BAC 
INTERNATIONAL BANK, INC., a asumir mediante denominado Convenio de Fusión fechado 
el 28 de octubre de 2014, todos los activos, bienes, derechos, privilegios, facultades y 
franquicias, así como todos los pasivos y obligaciones de BANCO BAC DE PANAMÁ, S.A.,  
la cual sería disuelta como persona jurídica;  
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 22 del Acuerdo No. 1-2004 de 29 de 
diciembre de 2004, se notificó la culminación del proceso de fusión entre BANCO BAC 
INTERNATIONAL BANK, INC. y BANCO BAC DE PANAMÁ,S.A., y 
 
Que, esta Superintendencia ha verificado la finalización del proceso de fusión entre BAC 
INTERNATIONAL BANK, INC. y BANCO BAC DE PANAMÁ, S.A. conforme el Acuerdo 1-
2004 de 29 de diciembre de 2004. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:   Dejar sin efecto la Resolución No. 2-83 de 7 de enero de 1983, por 
medio de la cual se concedió Licencia General a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
(PANAMÁ), S.A., hoy BANCO BAC DE PANAMÁ, S.A., para llevar a cabo el negocio de 
Banca en o desde la República de Panamá, y cancélese dicha Licencia. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley Bancaria y Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre de 2004. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil quince (2015). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS,  
 
 
 

Ricardo G. Fernández D. 
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